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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su  im portante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Segunda dirección.— Quintas.— Circular.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir 
el Real decreto siguiente:

«Aproximándose la época en que debe licenciarse 
á todos los individuos que ingresaron en el ejército 
procedentes de la quinta del año de 1842, y siendo 
de urgente necesidad proveer al reemplazo de esta 
baja con los mozos sorteados en el año ac tu a l, asi. co
mo los correspondientes al alistam iento de 184-7 fue
ron destinados á llenar el vacío que dejó el licéncia
miento de la qu in ta de 1841 , vengo en d ecre tar, de 
conformidad con la propuesta de mi Consejo de Mi
nistros, lo siguiente:

Art. 1 ,° Se llaman al servicio de las arm as por el 
tiempo de siete a ñ o s , contados desde su ingreso en 
caja, 25,000 hombres correspondientes al alistam ien
to del presente año de 1848.

Art. 2.° Las provincias aprontarán el total de es
te contingente en la proporción que sirvió de base pa
ra  las quintas anteriores y que se expresa á  conti
nuación :

CUPOS
PROVINCIAS. de cada una.

A lav a .................................................................. 144
Albacete.............................................................  403
A lican te ............................................................  617
A lm ería .............................................................  4-92
A v i l a . . .............................................................. 295
B adajoz..............................................................  675
B aleares.............................................................  440
Barcelona.................... ....................................... 893
B urgos i ............................................... 480
C áceres.. . : ...................................................... 495
Cádiz..................................................................  645
Castellón............................................................  414-'
C iudad-R eal...................................................... 577
C órdoba.............................................................. 67 4
C oruña ................................................. .. 866
Cuenca..............................* ............................... 501
G erona...............................................................  426
G ranada.............................................................. 790
G uadalajara.............................. ........................ 340
Guipúzcoa............................................. ............ 223
H uelva................................................................  261
H uesca................................................................ 455
Jaén.   .............................................................. 570
León....................................................................  571
Lérida.................................................................  323

, L ogroño ........................................................... 316
Lugo.................................................................... *749
M adrid...............................................................
M álaga........................................... ' >70 <
M u r c ia . . . ........................................................
N avarra.............................. ; ............................. 4/74
O rense................................................................ 682
O viedo...............................................................  906
P alencia................................................... .. 317
Pontevedra........................................................ 0gg
S alam anca ............................................ 449
S antander.............................................  344
Segoyia.........................................288
Sevilla................................................... t̂ 69

S oria................................... ..............................  247
Tarragona.........................................................  483
Teruel.................................................. .............  459 .
Toledo............................................................... 592 ”
V alencia ........................................................... 974
Valladolid.........................................................  394
Vizcaya............................... ..............................  238
Zamora............................................................... 341
Zaragoza............................................................  655

Art. 3.° Las diputaciones provinciales procederán 
á distribuir en tre  los pueblos de la provincia el cupo 
respectivo, sujetándose á lo que prescribe el art. 45 
de la ordenanza de 2 de Noviembre de 1837.

Art. 4.° El acto del llamamiento y ’ declaración 
de soldados, á que se refiere el capítulo 8.° de la ci
tada ordenanza , em pezará el domingo 24 del próxi
mo Setiem bre, y el de la entrega de los quintos en 
caja, de que trata  el capítulo 1 0 , el dia 2 de Octu
bre inm ediato; todas las operaciones se activarán de 
modo que en fin del mismo Octubre se halle term i
nada la en trega 'com ple ta  de los cupos en las cajas 
de las provincias.

Art. 5.° Los consejos provinciales oirán las recla
maciones , recibirán é instruirán los expedientes y 
decidirán los casos que ocurran, ateniéndose á  la 
ordenanza de 2 de Noviembre de 1837, y á las acla
raciones introducidas por la ley de 4 de Octubre de 
1846, y dem as decretos y Reales órdenes vigentes.

Art. 6 .° Se cum plirán en todas sus partes las dis
posiciones contenidas en los párrafos 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 
7.° y 8.° de la Real órden que se expidió en 21 de 
Octubre de 1846 por el m inisterio de la Gober
nación.

Dado en Palacio á 30 de Agosto de 1 8 4 8 .=  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Marina, 
encargado del despacho del ministerio de la Gober
nación del R e in o , Mariano Roca de Togores.»

De Real órden lo traslado á V. S. para su inteli
gencia y puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. M adrid 31 de Agosto de 184S .= R oca .=  
Sr. Jefe político d e .....

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de lrun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 31 del próximo pasado, de no 
ocurrir novedad. ’

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Teniendo presentes los m éritos, servicios y  pa
decimientos de D. Isidoro Antillon , y queriendo hon
ra r su m em oria con una muestra de mi Real aprecio, 
vengo en hacer m erced de título de Castilla con la 
denom inación de vizcondesa de San Isidoro, condesa 
de Antillon, á su viuda Doña Josefa Piles Rubin de 
Celis para s í , sus hijos y descendientes legítimos, 
procedentes de su matrimonio con el expresado Don 
Isidoro A ntillon, entendiéndose libre de los gastos 
del nuevo im puesto creado por decreto de 28 ele Di
ciembre de 1846 en cuanto á la Doña Josefa Piles 
Rubin de C elis, y  con calidad de dar cuenta á las 
Córtes.

Dado en San Ildefonso á 22 de Agosto de 1 8 48 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Gra
cia y Justicia , Lorenzo Arrazola.

Reales órdenes.

A fin de que tenga puntual ejecución lo dispuesto 
en el art. 14 del reglamento para la creación y or
ganización de las jun tas subalternas de los archivos 
dependientes de este m inisterio , se ha dignado man
d ar la Reina ( Q. D. G.) que los presidentes natos do

las m ismas, luego que llegue á su conocimiento la 
presente resolución por la Gaceta del Gobierno, pro
cedan á disponer lo conveniente para que tenga lu
gar su instalación el dia 1.° de Octubre p róx im o, co
mo está mandado, sin necesidad de recibir órden es
pecial al efecto.

Madrid 31 de Agosto de 1848.=A rrazola.

No obstante lo dispuesto en el art. 3.° del Real de
creto de 5 de Noviembre de 1847 sobre el arreglo ge
neral de los archivos del reino dependientes de este 
m inisterio, se ha dignado resolver la Reina (Q. D. G.) 
que el fiscal del tribunal supremo de Justicia y el 
del especial de las Ordenes sean vocales natos de la 
jun ta superior directiva de los archivos expresados.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid 31 de Agosto 
de 1848.=A rrazola.=S r. vicepresidente de la ju n ta  
superior directiva de archivos.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P Ú B L I C A S .

Instrucción pública.— Negociado 1.°

Ilmo. S r : La m orosidad que acostum bran tener 
muchos estudiantes para acudir á las universidades 
ó institutos en la época que prefija el reglam ento, 
solicitando después, con pretextos mas ó menos plau
sibles, su inscripción en la m atrícula, cuando tal vez, 
por el tiempo trascurrido no pueden ya seguir con 
fruto las lecciones, es uno de los abusos que m as 
perjudican al órden académico y al aprovecham iento 
en los estudios. Deseosa por lo tanto S. M. de que 
desaparezca, estableciendo en esta parte un saluda
ble r ig o r , se ha servido m andar que en lo sucesivo 
no dé V. I. curso á solicitud alguna que tenga por 
objeto adm itir á m atrícula fuera de las épocas de
signadas, prohibiendo hacer lo mismo á los rectores 
y dem as jefes de los establecimientos dé  enseñanza, 
los cuales serán responsables de cualquiera infrac
ción que respecto de este punto se cometa en las dis
posiciones vigentes. Y á fin de que nadie alegue ig
norancia , es la voluntad de S. M. que los rectores*y 
directores de instituto , al anunciar lá convocatoria 
para el nuevo año escolar, publiquen jun tam ente esta 
Real resolución , inculcando á los a lum nos, y  sobre 
todo á los p ad res , la exacta observancia de las dis
posiciones del reglam ento, para ev itar los perjuicios 
que habrá de acarrearles el descuido en los primeros 
y  la indisculpable condescendencia en los segundos.

Lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. San Il
defonso 1 .° de Agosto de 1848.=B ravo M urillo .=Se- 
ñor director general de instrucción pública.

Negociado 2.°

Ilmo. S r .: Las muchas atenciones que para la 
buena adm inistración y fomento de la riqueza de las 
provincias pesan sobre sus fondos particulares, hacen 
indispensable en las actuales circunstancias adoptar 
todas las disposiciones económicas que se juzguen 
oportunas para reducir cuanto sea posible los gastos 
sin detrim ento del servicio público, á fin de alige
ra r las cargas que gravitan  sobre los pueblos. E ntre 
estas se cuentan los Institutos provinciales de segun
da enseñanza, creación naciente, cuyo engrandeci
miento es forzoso confiar al tiempo y ’á  la sucesiva 
acumulación de arbitrios de diversa naturaleza, has
ta ahora ignorados en su mayor parte. Aun sin p e r
jud icar de un modo notable á su adm inistración eco
nómica y buena enseñanza, es posible reducir los 
gastos que estos establecimientos ocasionan, m ientras 
llega el momento de constituirlos de la m anera que 
el reglam ento vigente dispone. En vista de estas im*



portantes consideraciones, S. M. la Reina (Q. D. 6.)
se ha servido resolver lo s ig u ien te :

4.° Un mismo catedrático tendrá á sú cargo en 
los institutos de las provincias las dos asignaturas de 
geografía é historia, desempeñándolas en lecciones 
separadas y en la forma que prescribe el reglamento. 
Su sueldo será el mismo que esté señalado á las asig
naturas mejor dotadas del establecimiento.

2.° En los institutos de segunda clase con tres 
años de enseñanza el catedrático encargado del cur
so preparatorio de matemáticas tendrá solamente el 
sueldo de 6000 rs.

3.° En los que tengan cuatro años de enseñanza, 
el mismo catedrático explicará el curso preparatorio 
de matemáticas y el primer año de elementos, dis
frutando el sueldo asignado en la actual plantilla.

i.°  Lo mismo sucederá en los institutos de pri
mera clase; pero si en estos hubiese alumnos que 
quieran aprender el segundo año de dichos elemen
tos, no bajando aquellos de cuatro, lo enseñará el 
mismo profesor en lecciones separadas, mediante una 
gratificación de 3000 rs. anuales.

5.° Sin embargo de lo dispuesto en el artículo an
terior, podrán conservarse los dos catedráticos de ma
temáticas, disponiéndolo el Gobierno, en aquellos 
institutos que por tener rentas propias de alguna 
consideración graven poco á la provincia.

6.° Cuando un profesor reúna los títulos de re
gente de segunda clase en las dos asignaturas de fí
sica é historia natural, se le podrán encargar á la 
vez ambas enseñanzas, previa disposición del Go
bierno, con un aumento de 3000 rs. en el sueldo 
que por una de ellas le corresponda.

1 °  No siendo obligatorio el estudio de la lengua 
francesa durante los cinco años de segunda ense
ñanza, no lo será tampoco el tener catedrático de 
este idioma ; pero se conservará en aquellos estable
cimientos cuyos recursos lo permitan.

8.° Las anteriores disposiciones solamente se lle
varán á efecto según vayan vacando las plazas que 
deben quedar suprim idas, ó cuyas dotaciones se re
bajan.

9.° Cesarán desde luego los depositarios de los 
Institutos. Los caudales que por cualquier concepto 
ingresen en el establecimiento se custodiarán en una 
arca de tres llaves, de las cuales tendrá uua el in
dividuo de la junta inspectora que la misma elija al 
efecto, otra el director del instituto y otra el secre
tario. El primero hará las veces de interventor y el

secretario las de habilitado, llevando este último la 
cuenta de entradas y salidas, y percibiendo por su 
trabajo el 1 por 4 00 de lo que ingrese en arcas.

De Real órden lo digo á V. 1. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años Madrid. 26 de Agosto de 4 848.=Bravo Mu- 
rillo.=Sr. director general de instrucción pública.=

Varios Senadores y Diputados han elevado á S. M. 
una exposición manifestando la utilidad de crear en 
Vergara un establecimiento, que sobre la base del 
antiguo Seminario, hoy Instituto, tenga por objeto 
dar mayor impulso al estudio de las ciencias y al fo
mento de la industria. Tres son las partes que, según 
el proyecto, han de constituir la nueva escuela: una 
sección preparatoria, que se compondrá de las ense
ñanzas del Instituto con alguna mayor ampliación 
en el estudio de las matemáticas; otra científica, que 
tendrá por principal objeto instruir ó los jóvenes que 
intenten dedicarse á las diferentes carreras facultati
vas del Estado; y una sección industrial destinada á 
formar directores de fábricas y á propagar los cono
cimientos útiles á las artes. S. M. no ha podido me
nos de acoger con su natural benevolencia un proyec
to que se presenta con tales visos de utilidad y con
veniencia pública, y cuya realización, en la parte que 
sea posible, ha de producir ventajas positivas, no so
lamente á la provincia donde se lleve á efecto, sino 
también á otras muchas del Reino; pero ül propio 
tiempo que S. M. se halla animada de tan favora
bles sentimientos, desea que se proceda en este im
portante asunto con aquella circunspección que lodo 
proyecto de esta clase reclama para asegurar el acier
to. De las tres mencionadas secciones merecen desde 
luego su aprobación la primera y la tercera, cuya 
idea no parece presentar inconveniente alguno; mas 
la sección segunda ó científica, hallándose enlazada 
con la organización de las escuelas facultativas, ofre
ce para su establecimiento obstáculos que no es da
ble en el momento calcular hasta qué punto podrán 
ó no superarse.

Enterada pues de lodo S. M., y de acuerdo con el 
diciámen del Consejo de Ministros, después de haber 
oido al de Instrucción pública, se ha servido resolver 
lo siguiente:

4.° Se autoriza al director del instituto de V er- 
gara para añadir desde luego á las enseñanzas propias 
del establecimiento la ampliación que en la parte

científica juzgue conveniente para la mayor instruc
ción de los alumnos que quieran adquirirla; debiénl 
dolo hacer dentro de los límites que permitan los re
cursos con que actualmente cuenta dicho instituto, y 
le suministra la provincia.

2? Se autoriza igualmente la creación en el mismo 
instituto de una sección industrial, exigiéndose des
de luego á la diputación foral que manifieste los me
dios con que podrá contar para llevarla á efecto co
mo igualmente la extensión que á su juicio deba 
darse á la enseñanza, según lo permitan los recursos

3.° No permitiendo la proximidad del curso lle
var á efecto por este año la sección científica, y ha
biendo por lo tanto el tiempo suficiente para exami
nar esta cuestión con el detenimiento debido, se 
consultará á los directores de los cuerpos facultativos 
v escuelas especiales, para que maaifiesten §u dietá- 
men acerca de la utilidad que podrán reportar 
estudios, y del modo de incorporarlos en los diferen
tes colegios y escuelas, siempre qué Oslo no Ofrezca in
convenientes imposibles dé remOVOT.

4? La diputación foral informará también, para el 
caso de una resolución favorable en este punto, acer
ca de los recursos que podrá destinar á la sección 
científica, á fin de sostenerla debidam ente, asi en la 
parte teórica como en la de aplicación que le es in
dispensable.

5.° Con el objeto de aliviar á la provincia en los 
nuevos gastos que el establecimiento de las dos sec
ciones científica é industrial habrá de acarrearle la 
misma diputación informará acerca de la Convenien
cia de suprimir el instituto de Oñate, que entonces 
seria innecesario , agregándolo al de Vergara.

6.° Luego que esté organizado el nuevo estable
cimiento y asegurados sus recursos, tomará el nom
bre de Real seminario científico-industria! de Ver- 
gara.

De Real órden lo comunico ú V. S. para su inteli
gencia y demas efectos correspondientes, acompañán
dole copia de la exposición de los Sres. Senadores y 
D iputados, como igualmente de la distribución de 
enseñanzas que en las tres secciones podría estable
cerse , según dictám en del Consejo de Instrucción 
pública , á fin de que en su vista pueda evacuar la 
diputación foral los informes que se le pidan. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Agosto 
de 4 848.=Bravo M urillo.=Sr. Jefe político de Gui
púzcoa.

DIRECCIO N G E N E R A L  D E  A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  COMERCIO.
E s t a d o  que manifiesta las importaciones, existencias, consumos y  exportaciones en la provincia dé Zamora durante él trimestre qué empezó én i?  de Octubre dé 1847 

y  concluyó en 31 de Diciembre del mismo año. ’
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RECTIFICACION,
Eo el reglamento para la creación y organización de las 

¡untas subalternas de los archivos dependientes del minis
terio de Gracia y Justicia, publicado en la Gaceta de ayer, 
artículos 1? y 1 0 ,  donde dice: «Dea! decreto de 6 de No
viembre de :1847j), debe entenderse: «Real decreto de 5 del 
propio mes v año.»

A M M O S  OFICÍALES.

GOBIERNO POL1TIGO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino con 

fecha 13 del actual me ha comunicado la Real orden si-
80lExcmo. Sr.: El objeto que presidió al fundar el colegio 
de huérfanas de patriotas'eslablecido en Aranjucz fue el 
prooorcionar educación á las huérfanas de los que murie- 
ron‘en el campo de batalla , reconociendo asi y premiando
sus servicios. , . . , .El tiempo trascurrido ac-sue que termino ia guerra civil 
hace hoy muy dificil la reunión de Jas circunstancias que 
exi^e el reglamento aprobado en 28 de Marzo de 1839. par
ticularmente la de que las aspirantes, bailándose en la edad 
de cuatro á doce años, justifiquen que sus padres murieron en 
acción de guerra : los servicios prestados en la última cam
paña recomiendan muy especialmente á los españoles que 
vertieron su sangre en defensa del trono, aunque tuvieren la 
suerte de sobrevivir á sus honrosas he ridas ; y S. M. en su 
maternal solicitud no puede desatender á las huérfanas de 
tan leales servidores, consideradas las razones expuestas, 
Y de conformidad con lo indicado por la junta de damas de 
honor y mérito encargada del cuidado' é inspección del in
dicado colegio. . ,  , iLa Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que para lo 
sucesivo pueden ser admitidas en él las hijas de los indivi
duos que cita el art. 1.° de dicho reglamento heridos en 
la última guerra civil, aunque no murieran inmediatamente 
á causa de las heridas que recibieron , con tal que cuando 
soliciten su ingreso justifiquen la edad prevenida en el artí
culo 3.° del mismo y las .demas circunstancias que marca 
el 4? particularmente en su condición 3.a.

Lo que se inserta en el periódico oficial para conoci
miento del público. Madrid 26 de Agosto de 1848.=Gonde 
de Vistahermosa.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de ¡os pueblos y  administraciones donde han cabido ¡os 

23 premios mayores de los 1600 que comprende el sorteo del 
dia 31.

humeros. prem io s . A D M IN IST R A C IO N E S.

37771 12000 ps.fs. Rous.2I200 6000............  Ciudad-Rodrigo.
3725 3000...........  Madrid.

17042...... 2000 ...........  Idem.
23! 99 4 000...........  Cádiz.36992 4 000............  Jerez de la Frontera.
44676.......4 000...........  Cádiz.
41620.......4000...........  Idem.
31697 500...........  Madrid.
39517 500...........  Idem.
25582 500...........  Sevilla.
33186 500...........  Madrid.
43185.........500...........  Cádiz.
28190 500...........  Idem.

8467 400...........  Algeciras,
9870 400...........  Madrid.
4482 400............ Algeciras.

29248 400............ Patencia.
4 4320........ 400............ ToJosa.
4 8029 400............ Albacete.
28810 400............ Villafranca de Panadés.
4 3135........ 400............ Madrid.
29323 400............ Tarragona.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 14 del corriente sea bajo el fondo 
de 92,000 pesos fuertes, valor de 46,000 billetes á dos duros 
cada u n o , de cuyo capital se distribuirán en 4 500 pre
mios 69,000 pesos fuertes en la forma siguiente:

p r e m i o s . , P e s o s  f u e r t e s .

4 ___  d e ....................  12000
4 . . . .  d e    6000
4 * . . .  d e ...................... 3000
4 . . . .  d e ...................... 2000
4 . . . .  d e . .  4 0 0 0 . . .  4000
6 . . . .  d e . .  5 0 0 . . .  3000
9 . . . .  d e . .  4 0 0 . . .  3600

a . 4 1 . . . .  d e . .  2 0 0 . . .  2200W  j\% . . .  d e . .  4 0 0 . . .  1200
16___  d e . .  5 0 . . .  800
2 2 . . . .  d e . .  4 0 . . .  880

500___  d e . :  2 4 . . .  12000
9 1 6 . . . .  d e . .  2 0 . . .  48320

4500 69000
Los 46,000 billetes estarán divididos en cuartos á 10 rs 

cada uno, y se despacharán en las administraciones de lo
terías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio, y por ellas y por los mismos billetes origina
les , pera no por ningún otro documento, se satisfarán la 
ganancias en las mismas administraciones donde se hayai 
expendido, con la puntualidad que tiene acreditada cst< establecimiento.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
Se previene para conocimiento de las personas que quie

ran tomar parte en el remate del arriendo del portazgo de 
Alcolea del P inar, anunciado para el dia 30 de Setiembre 
próximo, que en cumplimiento de lo prevenido por la Real

órden de 26 de Enero último, acto seguido de celebrarse el 
remate indicado, se abrirá otro condicional bajo la canti
dad que se ofrezca por cualquiera de los lidiadores presen
tes para el (aso en que se tuviere por conveniente eximir 
del pago de derechos al carbón vejeta! que se pase por dicho 
portazgo con dirección á esta corte.

Madrid J29 de Agosto de 4 848 .= G . Otero.

SECRETARIA DE LA JUNTA GUBERNATIVA
BE LA  AU DIE N CIA  BE MADRID.

La matrícula para los que se dedican á la carrera de es
cribanos y notarios, correspondiente al curso de 4 848 á 
4 849, estará abierta en la secretaría de la sala de gobierno 
de esta audiencia desde el 4 5 al 30 de Setiembre, en cuya 
época tendrán lugar los exámenes preliminares para les 
cursantes de primer año; y los extraordinarios dei curso 
anterior el dia 28 á k s  ocho de la mañana.

Lo que de acuerdo de dicha sala de gobierno se pone 
en conocimiento del público.

Madrid 31 de Agosto de -i 848.=E1 secretario de la sala 
de gobierno, Justo Morayta.

. DIRECCION SUBINSPEGCION DE INGENIEROS
DE CASTILLA LA LUSVA.

i

Hallándose vacante el empico de maestro mayor de se
gunda clase de fortificación de Mejilla con la dotación anual 
de 7000 rs, vn., pagaderos por el cuerpo ele ingenieros del 
ejército, se hace saber al público para que les sugetos aptos 
que lo soliciten, y residan en las provincias de Madrid,' To
ledo, Ciudad-Real, Guadalajara, Cuenca y Segovia, depen
dientes del distrito militar tía Castilla la Nueva, so presen
ten por sí ó por medio de algún encargado en la dirección 
suhinspeccion de la enunciada arma, sita en el  piso-entre
suelo de la dicha del ex-convento do Sanio Tomas de esta 
corte, calle de Atocha, núm. 4 , en donde se- les facilitará 
una instrucción de les materias sobre que deberán ser exa
minados, y se les enterará de las prerogalivas de que gozan 
en el cuerpo de ingenieros los empleados referidos, asi co
mo también dei modo con que deberán dirigir á S. M. ios 
memoriales para el objeto; en el concepto de que el término 
señalado á este fin es solo hasta el 25 de Setiembre próxi
mo venidero.

Madrid 30 de Agosto de 4848.— El teniente coronel se
cretario, Luis de Negror».

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID.
Los dueños ó representantes da sociedades que posean 

mi o as en alguna de las provincias que comprende este d is 
trito, que io son ias de abatírid, Guadalajara , Segovia, Avi
la y Tuietío, se presentas áu a satisfacer el derecho de su
perficie devengada en el s gando tercio del año actual, des
de el D al 30 de Setiembre próximo; en la inteligencia que 
pasado dicho término sin haberío verificado, se procederá 
contra ios que no comparezcan con arreglo á lo que previe
nen las órdenes vigentes.

Madrid 30 de Agusio de 4848. ==sFernando Gutoli.

PROVIDENCIAS JUDICIALES*
D. Antonio Ramón Folgueira, secretario, honorario de 

S. M., y juez de primera instancia de las Yistiiias de esta 
M. H, villa y corte.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza 
á Francisco Santos, natural de Santiago de Galicia, casado 
y sirviente que ha sido de Joaquín Carboneil, para que en 
el término de 4 0 días comparezca en cualquiera de las cár
celes de esta capital ó en el juzgado de primera instancia 
de las Vistillas de ella á responder ó los cargos que le re
sallan en la causa criminal pendiente en el misino sobre 
robo de diaero y efectos, Verificado en la casa de dicho su 
amo , paseo de los melancólicos, huerta deí duque de II i j.ar; 
apercibido que en otro caso le parará perjuicio, y se segui
rá dicha causa entendiéndose ias diligencias y notifica
ciones con los estrados.

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 4 848.=Ántonio Ra
món Folgueira.

D. Juan Perez Galvo, Jefe superior político honorario y 
efectivo del distrito de Osuna, alcalde corregidor de esta 
M. N. y M. L. villa, y presidente de su ilustre ayuntamiento.

Hago saber que habiendo esquivado varios acreedores 
censualistas al caudal de propios de esta villa las proposi
ciones deTransacción que á todos hizo el ayuntamiento en 
31 de Enero de 4 845, y á su virtud acudido algunos de los 
mismos al juzgado de primera instancia por la via ejecuti
va para obtener su reintegro con preferencia á los demas y 
en su perjuicio, la corporación municipal no puede menos 
de hacer sus reclamaciones á beneficio de, todos. A pesar de 
ellas continuaba el curso de los expedientes; pero como se 
expidiesen á la sazón las Reales órdenes de 45 de Mayo y 42 
de Julio de 4845, y ei ayuntamiento instase á su autoridad 
superior inmediatamente en aquel sentido, se promovió una 
competencia entre el gobierno político y el juzgado, que des
pués de corridos sus trámites fue decidida por 6. M. (Q. D. G.) 
á favor de la administración.

En estas circunstancias se promulgó el Real decreto de 
4 2 de Marzo de 4847, y á su virtud ocurrieron varios inte
resados al ayuntamiento reclamando sus pagos; pero ha
llándose esta vilia en el caso á que se contrae ei art. 6.° de 
aquel, se elevó al Sr. Jefe superior político la exposición 
razonada que el mismo previene. En vista de los fundamen
tos emitidos, ha resuelto aquella superioridad que, atendido 
ios inconvenientes que se tocan para que pueda realizarse el 
pago de todos los débitos, se celebre una nueva junta da iodos 
los acreedores, en la que partiendo de la base deque solo ha 
de satisfacerse una anualidad con mas el dividendo de la 
suma que resulte del resto de ias rentas líquidas de cada 
año, se procure concluir un arreglo que, concillando los in
tereses de todos, dé cirna á este vasto negocio, y obtengan 
los acreedores su reintegro del modo mas ventajosamente 
•posible y con la preferencia respecto de sus atrases que les 
proporcionen mayores beneficios que bogan al caudal deudor.

Cumpliendo esta disposición, y de acuerdo con el ayun
tamiento , he fijado para la celebración de la mencionada

junta, que tendrá lugar en estas casas capitulares el día zu. 
del próximo mes de Setiembre, convocando, como por me* 
dio del presente convoco , á todos los acreedores censualis
tas contra el caudal de propios de esta v il la , y á los que 
aun cuando no tengan la segunda cualidad se crean con de
recho á cualquier reintegro por créditos de otra especie, 
debiendo venir provistos unos y otros de Jos documentos que 
los legitimen, y de hallarse los primeros en actual pósésioa 
como tales censualistas; en la inteligencia de que, según sé 
previene por la superioridad, los que no concurran habrán 
de estar y pasar por lo que acuerde la mayoría. Y para cono
cimiento de los interesados he mandado publicar este anun
cio, cuya inserción se solicitará en la Gaceta dé Madrid y 
en los 'Boletines oficiales de las provincias donde hay noticia 
que existen acreedores.

Osuna 25 de Agosto de 4 8 4 8 .= Juan Perez Galvo.=*JUáfi 
de Galvcz Palacios, secretario.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Ati
rióles, juez de primera instancia en ésta corte, refrendada 
por e! escribano de S. M. y del número de la misma Don 
José García Y arda ,  se saca á pública subasta por térmiütf 
de 30 dias una casa en ésta población y su calle dél Bar
quillo, núm. 2 antiguo, 15 nuevo, manzana 325, que tiene» 
de sitio 4,9994 pies superficiales, y se halla tasada éti la 
cantidad de 58,947 rs. vn., á rebajar cargas.

Por el presente, y en virtud de providencia deí Sr. Don 
José Morphy, juez de primera instancia dé esta corté, Sé 
cita á Pascual López Blanco por término de 45 dias, á fin 
de que se presente en la escribanía dél número dé D. José 
Marín, para hacerle saber el contenido de un éxhorto del 
juzgado de primera instancia de Manzanares; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Agosto de 4848.=José Mario.

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Auriolés, juez 
de primera instancia en esta corle, refrendada por el se
ñor D. José María González de Castro, escribano de su nú
mero, se cita, llama y emplaza á D. Pedro de la Peña, ve* 
ciño ele esta corle, y cuya residencia actual se ignora, para 
qüe en el término de seis dias, contados desde él en que 
se inserte este anuncio en la Gaceta, se presente en la é&cri- 
banía del antedicho Sr. de Castro, sita en lá casa núm. 106 
de la calle de las Platerías, á oir la notificación de un tras* 
lado que con citación y emplazamiento se le há conferido 
eo cierta demanda civil; bajo apercibimiento qué de no ha
cerlo se acordará lo que corresponda , parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 29 de Agosto de 4Si8 .=Josó María González de Castro,

P A IT E  NO OFICIAL.-
n o t i c i a s  n a c i o n a l e s  
Barcelona 28 de Agosto.— (Del Fomento*)

Entre los muchos edificios que se están construyendé 
actualmente en esta cap ita l , muchos de ellos notables pór lá 
fiqueza de sus adornos ó por la grandiosidad de sus píanos* 
?s digno de particular mención el que se está levantando 
sn la calle del Cali de propiedad del Sr. Fraginals. Parece 
que el piso bajo de dicha casa le destina su dueño para una 
elegante y suntuosa tienda, que, según los iuformesque he
mos adquirido y es de juzgar por la grandiosidad de sus 
portales , será tal vez la única en su clase que cuente en 
la actualidad nuestra capital.

 ̂ La circunstancia poco común de marchar directamente 
á la isla de Mahon uno de nuestros mejores buques de Va
por, en cuyo punto permanecerá muy pocos dias regresan
do en seguida á esta ciudad, ha decidido á un gran número 
de personas de esta á pasar á aquel punto en clasé de pa* 
seo. Entre este número sé cuentan algunos de los individuos 
de la sociedad de navegación é industria que van para pre
senciar como se botará al agua el nuevo vapor Cid, que se 
acaba de construir en aquellos astilleros.

Conforme á lo dispuesto en los estatutos de la sociedad de
fensora del trabajo nacional, sociedad qué, ádeináS de de
fender en el terreno de la ley el t rabajo , mira muy parti
cularmente al socorro de la clase obrérá, hemos visto publi
cado el reglamento para facilitar algunos auxilios á los socios 
enfermos.

La realización de este proyecto no podrá menos de re
portar inmensas ventajas á todos los asociados, sea cu¿I 
fueré su clase y condición; y la junta directiva se hará con 
ello mas y mas acreedora al aprecio que ya se merece en
tre sus conciudadanos.

[Del Diario de Cataluña.)
El próximo dia de S. M. la Reina (Q. D. G.) páreéé el 

destinado para estrenar el ferro-carril de Matará. Tan faus
to acontecimiento bien merece un dia tan distinguido.

Hoy se pondrá en escena en el Liceo I  due Foscari, en  
que toma' parte el Sr. Roppa.

Parece indudable que dicho señ o r , en vista de la aoo* 
gida que ha merecido del público barcelonés, trata de res
cindir su con tra ta , y solo se ha obligado á cantar hasta el 
45 de Setiembre. Esta conducta honra sobremanéra á este 
artista.

Sevilla 28 de Agosto.-~(Del Jfidependiente.)
Anteayer el cuerpo diplomático residente en esta capi** 

tal fue á ofrecer sus respetos á las Reales personas. A la 
una de la tarde mas de 30 carruajes entraban por los pa
tios del Real alcázar.



NOTICIAS EXTRANGERAS

BAVIERA.

M u n ic h  1 9  d e  a g o s t o .

El Boletín de ¡as leyes que se publicó ayer  contiene el 
siguiente Real decreto, refrendado po r  todos los Ministros:

Maximiliano II ,  por la gracia de Dios, R ey  de Bavie- 
ra &c.

Se h an  formado en varios puntos de  la Alemania aso
ciaciones con la denominación de Sociedades democráticas 
con el fin de establecer u na  república  democrática  y  por 
consecuencia de ex tinguir  la independenc ia  de los diversos 
Estados a lem anes, cuya comisión central en u n a  publica
ción de 28 de Junio ú lt im o, no solo ha rehusado  reconocer 
la Asamblea nacional a le m a n a , sino q u e  tam bién ha in v i
tado á que se desobedezcan las decisiones de dicha A sam 
blea y á que se constituya a rb i t ra r iam en te  otra.

El ca rác te r  de alta traición de esta sociedad está sufi
cientemente demostrado según las leyes penales vigentes en 
el reino.

Pero  cuanto mas distantes estamos de oponernos á la 
formación de  asociaciones, dir igidas á u n  fin lícito, tanto 
m as como soberano, nuestras  obligaciones y ju ram en tos  nos 
im ponen  un d eber  de mantener eu toda su fuerza la a u to -  
toridad de las leyes contra sociedades tan criminales que 
ab ier tam ente  amenazan el o rden legal y constitucional.

Por consecuencia, encargamos á nuestras  regencias de 
los círculos y cámaras del in te r io r ,  se opongan á la forma
ción y propagación en Baviera de esas sociedades dem ocrá
ticas y de cualesquiera otras igualmente contrarias á las le
yes ,  para  que  todos los c iudadanos puedan  ev itar  las g ra 
ves penas en que in cu r r ir ían  por su participación irreflexi
va en semejantes asociaciones.

Pero si contra toda esperanza llegaran á establecerse se 
m ejantes  asociac iones , deberán  ser disueltas inm edia ta
m en te ,  y los tr ibunales  p rocederán  severam ente  contra sus 
individuos.

FRANCIA.

P a r ís  25 d e  a g o s t o .

Ha sido prohibida la publicación de la Gaceta de Francia.
A yer m añana apareció el p r im er  núm ero  de un  nuevo 

periódico titulado La Boca de hierro. A pocas horas de su 
aparición se suspendió su circulación en v ir tud  de mandato  
del poder ejecutivo. Se han puesto sellos á la prensa que ha 
servido p a ra  la t i rada  de dicho número.

I d em  26.

La sesión de la Asamblea nacional, que  dio principio 
a y e r ,  ha concluido esta m añana á las seis.

• Procedióse á la orden del dia sobre la parte  política, 
cuya urgencia se declaró por 493 votos contra 292 del n ú 
mero total de 785 miembros vo tan tes ,  acordándose la auto
rización para p roceder contra Mr. Luis Brani sobre los dos 
capítulos de acusación por 504 votos contra  268, del total 
de 756 votantes.

Se han dividido en dos clases los cargos contra Mr. Caus- 
s id ie r e , á sab e r :  el del atentado del 45 de Mayo, del que 
debe en tender  la jurisdicción criminal o rd inaria ,  y el del 25 
de Junio, el cual será sometido á un consejo de guerra .

El procedimiento sobre el p r im er  cargo ha sido autori
zado del núm ero total de 745 votantes por 477 contra 268; 
y sobre el s e g u n d o , siendo el total de miembros presentes 
de 739, se desechó por 458 votos contra 281. De consiguien
te Mr. de Caussidiere será juzgado por el tr ibunal de Assises.

Mr. Luis Blanc y Mr. Caussidiere han  perm anecido eu la 
Asamblea hasta la conclusión de los escrutinios.

La m ayor parte  de los espectadores, y aun hasta  las s e 
ñ o ra s ,  no han abandonado las tr ibunas. Cuando se cerró la 
sesión era de dia claro. Hoy sábado no ha habido sesión. 
Para  el lunes está señalado el informe sobre la Constitución

I N D I C E

de los Reales decretos, órdenes y circulares que se han 
publicado en este periódico el mes anterior.

Real decreto autorizando la formación de la sociedad anó
nim a denom inada Gran Taller de coches de Recoletos. (Nú
mero 5071.)

Otro dando igual autorización á la sociedad anónim a ti tu
lada Empresa Gaditana. {Id.)

Otro negando la Real autorización p a ra  que la compañía ti
tulada La Seguridad pueda  continuar en sus operaciones, 
quedando  por lo tanto disuelta, ( id .)

Otro nom brando á D. Alejandro Mon em bajador ex trao rd ina 
rio y  ministro plenipotenciario cerca de S. M. el E m p e
rad o r  de Austr ia. (Núm. 5072.)

Otro decidiendo en favor de la administración la competen
cia suscitada entre  el Jefe político de Lérida y el juez de 
prim era  instancia de la Seo de U rg e l , eti el expediente 
seguido por D. Juan y D. Rafael G am b us ,  sobre derecho 
del nombramiento de maestro de escuela en  los pueblos 
de Prats y Sampsor. (Núm. 5075.)

Otro decidiendo en favor de la administración la competen
cia suscitada entre el Jefe político de Valencia y  el juez 
d e  prim era  instancia de Alberique, en el expediente  segui
do por Doña Dolores Frias sobre aprovecham iento  de 
aguas. (Id.)

Otro extinguiendo los cuadros de los cuerpos de reserva. 
(Número 5076.)

Otro declarando extinguida la Junta  de gobierno del monte 
pió militar. (Id.)

Circular p a ra  que se ponga en  prác t ica  el reglamento p a 
ra  las subdelegaciones de san idad  interior aprobado por 
S. M . , el cual á continuación se  inserta. (Id.)

Otra mandando se inserten  en  la Gaceta los nombres de los 
jefes y.oficiales del ejército carlista q u e ,  hab iendo  sido 
agraciados por el decreto de 47 de A b r i l , se han  unido 
á  las facciones últ imamente levantadas. (Núm. 5077.)

Otra disponiendo sirvan de texto y se usen exclusivamente 
laá obras comprendidas en el catálogo que á continuación 
te inserta» (id.)

Real decreto decidiendo en favor de la au tor idad  judicial la 
competencia suscitada en tre  el Jefe político de Valencia y 
el juez de p r im era  instancia de Moneada en el expedien
te promovido por D. Ju an  Bautista Lluesma sobrejpropie- 
dad  de aguas de u na  pequeña acequia. (Núm. 5078.)

Otro decidiendo en favor de la administración la competen
cia suscitada entre  el Jefe político de Oviedo y el juez 
de prim era  instancia de P r a v i a , e n e l  expediente  prom o
vido por el alcalde de Piñera, sobre im pedir  el cierre  y 
acotamiento del monte de la Caborna. (Id.)

Otro decidiendo á favor de la autoridad judicial la compe
tencia suscitada en tre  el Jefe político de Córdoba y el 
juez de prim era instancia  de Fuenteovejuna sobre acota
miento de un pedazo de terreno montuoso. (Id.)

Otro determinando que las capitanías generales de N avarra  
y provincias Vascongadas formen en lo sucesivo una  sola. 
(Núm. 5081.)

Otro nom brando  capitán  general de N av arra  y prov incias  
Vascongadas á D. Antonio Urbistondo. (Id.)

Otro admitiendo al teniente general D. Francisco Serrano la 
dimisión que ha hecho del cargo de capitán general da 
Granada, (id.)

Otro nombrando para  dicha capitanía general al mariscal de 
campo D. José Luciano Campuzano. (Id.)

Otro nombrando al teniente  general D. J u a n  de Yilialonga 
capitán general de Valencia. (Id.)

Otro negando la Real autorización á la compañía anónima 
H ispano-Lusitana , pa ra  que pueda continuar en sus ope
rac iones ,  declarándola disueita y en liquidación. (Id.)

Real orden desestimando la exposición de la jun ta  directiva 
de la sociedad m ercan ti l  denominada Santa Ana de Bo
b e ta  , solicitando se hagan ciertas aclaraciones á lo que 
se dispone en el reglamento de 47 de Febrero  último. 
(Núm. 5082.)

Real decreto admitiendo al conde de la Romera la dimisión 
del ministerio de Hacienda. (Núm. 5083.)

Otro nombrando á D. Alejandro Mon Ministro de Hacienda. 
(Idem.)

Real orden acompañando á los respectivos ministerios el 
p rograma del ceremonial que ha de observarse en la p re
sentación y bautismo de lo que dé á luz S. A. R. la S e r -  
ma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda. (Id.)

Circular á los jefes políticos para  que inviten  á los Se
nadores y Diputados residentes en sus respectivas pro
vincias, y que qu ieran  asistir á las ceremonias que deben 
verificarse con el plausible motivo del a lum bram iento  de 
la Serma Sra. Infanta Doña María Luisa F e rn a n d a ,  para  
que se hallen en Sevilla á fin del mes de Agosto. (Id.)

Real decreto decidiendo en favor de la autoridad judicial 
la competencia suscitada entre el Jefe político y el juez 
de prim era  instancia de Huesca en los autos sobre rotura  
de un terreno en el pueblo de Callen. (Núm. 5085.)

Otro decidiendo á favor de la administración la competencia 
suscitada entre  el Jefe político de Cádiz y el juez  de p r i 
mera instancia de San Fernando en el expediente  sobre 
posesión de los bienes de un patronato. (Id.)

Otro autorizando el Ministro de Gracia y Justicia para  que 
delegue sus facultades de notario mayor de los reinos en 
el individuo del Gabinete que hub ie re  de pasar á Sevilla 
con motivo del parto á que se halla próx im a la Serma. S e 
ñora Doña María Luisa Fernanda .  (Núm. 5086.)

Otro nom brando  subsecretario de Hacienda á D. Manuel de 
Sierra y Moya. (Id.)

Otro nom brando  director en comisión de la deuda pública á 
D. Gabriel de Aristizabai y Reutt . (Id.)

d ircular dictando las reglas que deben  observarse  p ara  ev i
tar  la deserción de presos y confinados. (Núm. 5087.)

Otra disponiendo que  cuando las autoridades militares ó po
líticas publiquen bajo su responsabilidad indultos á los p e r 
tu rbadores  ó rebeldes arm ados  con el fin de reducirlos  á 
la obediencia, no adopten providencias que contraríen  d i
chas determinaciones. (Núm. 5088.)

Real orden  disponiendo se invite al p res idente  del Consejo 
Real de ag r icu l tu ra ,  industria  y comercio, al del consejo 
de Instrucción pública, al de la ju n ta  consultiva de ca
m inos, canales y  puertos,  y al rector de la un iversidad  
de Sevilla, á que asistan al acto, presentación y bau t is 
mo del Príncipe ó Princesa q u e  diere  á luz S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F ernanda .  (Id.)

Otra determ inando que continúe la práctica  seguida hasta 
aqui de devolver á los dueños de terrenos en que exis tan 
canteras  que sea preciso utilizar, el solar que resulte  des
pués de explotadas estas. (Id.)

Otra para  que se admitan en el colegio de huérfanas pa
triotas de Aranjuez á las hijas de los heridos en la última 
guerra  civil,  aunque  no m u r ie ra n  inm ediatam ente de las 
heridas  que recibieron. (Id.)

Otra disponiendo que de los ingenieros de caminos ex is ten
tes en los distri tos ya señalados, y los que en lo sucesivo 
se destinen á los m ism o s , res ida  uno en cada capital de 
provincia. (Núm. 5089.)

Otra declarando hallarse comprendidos en el art.  98 del r e 
glamento orgánico de la escuela especial de Montes los 
alumnos de la misma. (Núm. 5090.)

Real decreto para  que duran te  Ja ausencia de D. Luis José 
Sartorius se encargue in te r inam en te  del ministerio de la 
Gobernación del Reino el Ministro de Marina D. Mariano 
Roca de Togores. (Núm. 5091.)

Real o rden  determ inando  que el distrito de Burgos se d iv i
da en dos en lo tocante al ram o de obras públicas. (Nú
mero 5092.)

R esúm en de varias  Reales resoluciones expidiendo cédulas 
de títulos de Castilla, Reales despachos á jueces de pri
m era  instancia, y otras gracias y concesiones á varios in 
dividuos. (Núm. 5094.)

Real orden en la que  se dete rm ina  que cuando la causa ó 
causas pendientes  contra un reo condenado á cualquie
ra  pena de las que exijan traslación, y se le esté si
guiendo otra por cualesquiera otros motivos continúe en 
la cárcel hasta la final determ inación  de las mismas. (Nú
m ero 5100.)

Otra m andando  pub licar  el reglamento para la creación y 
organización de las ju n ta s  de d is tr i to ,  provincia ,  part ido  
y focales dependientes  de la ju n ta  superior directiva do 
archivos. (Núm. 5101.)

Real decreto decidiendo en favor de la autoridad judicial la 
competencia suscitada en tre  el Jefe político y uno de los 
jueces de p r im era  instancia de Zaragoza , sobre pago do 
pensiones é imposición de un  a rb i tr io  por el ayuntam iento  
p a ra  dicho efecto. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la au toridad judicial la compe
tencia suscitada entre  el Jefe político de Logroño y el juez 
de p r im era  instancia de Alfaro sobre aprovechamiento de 
aguas. (Id)

Otro decidiendo en favor de la au to r idad  judicial la com
petencia suscitada en tre  el Jefe político de Badajoz y el 
juez de p r im era  instancia de Fregenal de la Sierra, sobre 
posesión de unos bienes declarados de la propiedad del 
d u q ue  de  Osuna como procedentes de señorío territorial. 
(Idem.)

ANUNCIOS.

DILIGENCIAS-POSTAS GENERALES,

La jun ta  de gobierno de esta compañía convoca á gene* 
ral de accionistas para  el domingo 4? de O ctubre próximo á 
las once de la m añana en la ( asa-direccion.

Desde el día  23 de Setiembre se entregarán  las cédulas 
de en trada  á la misma en les cficioas, calle de A lcalá ,  nú* 
mero 4 5.

Madrid 28 de Agosto de 4 848. — El d irector gerente 
Joaquín Iñigo. 2 ’

TESTAMENTARIA DE D. VICENTE TOMAS TRAVER.

A la m uerte  del doctor D. Vicente Tomas T ra v e r ,  aboga
do que fue del ilustre colegio de esta c iudad ,  quedaron  en 
poder de sus albaceas ejecutores testam entarios una cruz ó 
venera de d iam antes  b ri l lan tes ,  una sortija ó cintillo de oro 
tam bién con d iam an tes ,  un reloj de repetición y una caja 
de oro , cuyas alhajas fueron legadas á la Excma. Sra. Do
ña Teresa Petronila Caracholo, m arquesa  de Torrecuso, por 
su esposo el Excmo, Sr. D Luis Francisco Caracholo y Cas- 
lelví,  m arques de aquel tí tulo, en su testamento que  otorgó 
en esta c iudad  á 5 de Julio de 4764 ante  el escribano en
tonces de la propia D. Felipe Mateu. Y como á pesar  de las 
d iferentes indagaciones y diligencias q u e ,  tanto los referi
dos albaceas como los infrascritos sus delegados, han  prac
ticado en dis tintas épocas, no ha sido posible d ep u ra r  quié
nes fuesen los herederos ó parientes  de dicha Excma. se
ñora que pudiesen tener derecho legítimo á las citadas al
ha jas ,  cuando de otra parte  están ultimándose los negocios 
de la testam entaría  del indicado Sr. T ra v e r ,  llegado cuyo 
caso cesarán en su encargo los que  s u s c r ib e n , han  resuelto 
d a r  el presente público aviso para q u e ,  si existen personas 
que por razón de parentesco ú otra competente se crean 
con acción á las mencionadas p re n d a s ,  acu dan  con los do
cumentos justificativos necesarios á cualquiera  de nosotros, 
ó al depositario D. José S'ulroca, que  habita  en esta capital^ 
calle de Ju r is tas ,  núm. 41 , cuarto entresuelo.

Valencia 3 de Agosto de 1848. =  Victorino de Laysé- 
c a .= J o s é  Sulroca.— José Mercé. ' \

SOCIEDAD UNION HISPANO-FILIPINA

EN LIQUIDACION.

La ju n ta  de gobierno, de acuerdo con la dirección, ha dis
puesto rep a r t i r  un 4 0 por 100 á cuen ta  del capital desem
bolsado en las acciones emitidas.

En  su consecuencia, desde el lu n e s 4 de Setiem bre  los se
ñores accionistas podrán  p re se n ta r  sus respectivas inscrip
ciones bajo carpetas dobles ,  las que  se facili tarán  gratis en 
las oficinas de la expresada  sociedad.

Madrid 23 de Agosto de 4 8 4 8 .= L o s  d i rec to re s ,  Pedro 
Martinez G ardo .= Luis d e  Estrada . 2

TEATROSPRINCIPE. A las ocho y  media de la n o ch e .= O rg an iza -  
da definitivamente la compañía de este tea tro ,  d a r á  princi
pio hoy v iernes á sus trabajos de la segunda tem porada. La 
comisión deseaba que  tuviese lugar en el p r im e r  dia la re
presentación de un d ram a n u e v o ; pero no habiendo sido 
esto posible por c ircunstancias especiales, ha  dispuesto que 
hasta el próximo dia 5 , en que se pondrá  en escena el d ra 
m a n u e v o ,  se ejecuten piezas de las mas ac red i tadas  del 
repertorio.

El orden de la función será  el s iguiente:
4? Brillante sinfonía.
2? La acred itada  comedia de Lope de Vega, en tres ac

tos, t i tulada Lo cierto por lo dudoso, exornada  en coros, bai
les ,  tra jes,  decoraciones &c. del modo que su  argumento 
requiere.

3? En el interm edio de la comedia al baile tocará la or
questa un capricho instrum ental, escrito po r  el maestro de 
este teatro  D. Baltasar Saldoni. " .

4? Boleras robadas  á doce.
5? T e rm in a rá  el espectáculo con la pieza en un acto ti

tu lada  Las citas.

INSTITUTO. A las ocho y media  de la noche.
4? Sinfonía.
2? Se pondrá  en escena la comedia nueva en  tres  actos, 

a rreg lada  á la escena española por uno de nuestros  mas dis
tinguidos escritores d ram áticos, con el título de Fortuna te 
dé Dios, hijo , cuyo principal papel desem peñará  el p r im er 
actor D. Vicente Caltañazor.

Se es trenarán  tres  decoraciones, p in tadas expresam ente 
paro esta comedia por el profesor D. Ramón Vázquez.

3? Jaleo n uev o ,  bailado por cuatro parejas.
t '  no escribirle las señas , graciosa pieza en  un ac to
5? Baile nacional.  r

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


